
Edades de emisión
Período de prima nivelada planificada de 10 años: de 18 a 70 años
Período de prima nivelada planificada de 20 años: de 18 a 60 años
Período de prima nivelada planificada hasta los 70 años: de 18 a 60 años

Clases de suscripción Unisex; No fumador /Fumador o Unismoke (Independiente de la condición de fumador).

Montos De $25,000 a $250,000 (hasta $150,000 de emisión garantizada). La base de la suscripción, el tamaño 
del grupo y la edad de emisión determinan el límite máximo.

Renovabilidad

Renovable sin prueba de asegurabilidad, según se indica a continuación:
-  Período de 10 años: renovable en períodos de 10 años hasta la edad de emisión de 70 años; después, 

renovable anualmente hasta los 95 años
-  Período de 20 años: renovable anualmente hasta los 95 años tras el período inicial de la prima nivelada
- Período hasta los 70 años: renovable anualmente hasta los 95 años tras un período de prima nivelada

Beneficio por muerte Beneficio nivelado por muerte hasta los 95 años.

Estructura de tarifas Las primas varían según el período nivelado previsto, la clase de suscripción y la edad.

Portabilidad

La cobertura puede continuar con el certificado existente para todos los asegurados cuando finaliza la 
relación laboral con el titular de la póliza o la póliza del empleador. Una solicitud por escrito y el primer 
pago de la prima para la cobertura portátil deben recibirse por parte de Assurity dentro de los 90 días 
posteriores a la fecha de finalización del certificado. Algunos estados no permiten que los certificados 
continúen vigentes si la póliza principal ha finalizado, en cuyo caso se emitirán pólizas de vida a término 
individuales, según se solicite.

Opción de conversión

La totalidad o parte del valor nominal a partir de $10,000 hasta el valor nominal puede convertirse 
en una póliza de vida permanente sin prueba de asegurabilidad hasta 60 días antes de la fecha de 
vencimiento.
Las primas para la nueva póliza se basarán en la edad del asegurado y en las tarifas de Assurity que 
estén vigentes en la fecha de emisión de la póliza nueva.

Beneficio acelerado por 
enfermedad terminal 
(incluida en la póliza)

Ofrece al asegurado la opción de recibir el pago anticipado de una parte del beneficio por muerte si se 
le diagnostica una enfermedad terminal con una esperanza de vida de 12 meses o menos, certificado 
por un médico. El asegurado puede elegir todos los productos elegibles hasta $250,000, de tal manera 
que al menos $10,000 del valor nominal permanezcan.

 ı Cláusula de beneficio por muerte accidental 
(Formulario R G2308C) 

  Paga un beneficio igual al valor nominal del certificado si la 
muerte es consecuencia directa de una lesión accidental dentro 
de los 180 días siguientes a dicha lesión, independientemente de 
otras causas, y antes de que el asegurado cumpla 70 años (toda 
la cobertura combinada por muerte accidental no puede superar 
los $250,000).

 ı Cláusula de exención de prima por incapacidad  
(Formulario R G2311C) 
Prevé la exención de todas las primas del certificado y de  
la cláusula durante la incapacidad total del asegurado que  
suceda antes de cumplir los 65 años y dure al menos 6 meses. 
Solo el empleado.

 ı Cláusula a término para niños (Formulario R G2310C) 
Proporciona un seguro de vida nivelado a término hasta los  
26 años, mientras cumplan la definición de persona elegible.  
El valor del beneficio equivale al 10 % del valor del beneficio  
del empleado.

 ı Cláusula a término para el cónyuge  
(Formulario R G2309C) 
Proporciona un seguro de vida a término con beneficios nivelados 
al asegurado durante un período de 10 o 20 años, con primas 
niveladas y garantizadas. El valor del beneficio equivale al 30 % 
del valor del beneficio del empleado.
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Seguro de vida colectivo a término 
Características sobresalientes del producto

Cláusulas opcionales

PARA USO DEL PRODUCTOR SOLAMENTE. NO PARA USO CON EL PÚBLICO EN GENERAL. NO DISPONIBLE EN NUEVA YORK. 
Formularios de pólizas números G L2307/G L2307C y cláusulas números R G2308C, R G 2310C, R G 2311C y R G2309C suscrito por Assurity Life Insurance Company, Lincoln, NE. 
Assurity es un nombre comercial de la sociedad holding mutua, Assurity Group, Inc. y sus subsidiarias. Esas subsidiarias incluyen, entre otras: Assurity Life Insurance Company y Assurity Life Insurance Company of New York. 
Assurity Life Insurance Company ofrece productos y servicios de seguros en todos los estados excepto en Nueva York. En Nueva York, Assurity Life Insurance Company of Nueva York, Albany, New York ofrece productos y 
servicios de seguros. La disponibilidad del producto, las características y las tarifas pueden variar de un estado a otro.


